
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Valenzuela

Núm. 3.627/2012

De conformidad con los arts. 59 y 60 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del

presente anuncio, que habrá de ser expuesto en el Tablón de

Edictos del Ayuntamiento de Valenzuela y en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba, se efectúa la notificación que a continua-

ción se transcribe, a las personas y domicilios que igualmente se

indican, ya que las anteriores notificaciones de los respectivos ex-

pedientes se intentaron llevar a efecto a las personas y domici-

lios citados, como últimos domicilios conocidos, sin que su prácti-

ca haya resultado posible.

Texto de la notificación: Por la Sra. Alcaldesa se han dictado

con fecha 7 de marzo de 2012 la siguiente resolución:

Decreto:Resultando que este Ayuntamiento recibió comunica-

ción del Instituto Nacional de Estadística con la incidencia 111 en

la cola de errores de los ficheros de intercambio mensual relati-

vos a los Extranjeros no Comunitarios sin Autorización de Resi-

dencia Permanente para los que en tres meses se cumpla la fe-

cha de caducidad de la inscripción.

Resultando que con fecha 20-10-2011 se preavisó a Victoria

Bulgary y Teodora Salinas Gómez de que disponía de plazo has-

ta el día 20-01-2012 y 11-2-2012, respectivamente para renovar

su inscripción en el Padrón Municipal de Habitantes y no ser cau-

sa de baja en el mismo por caducidad de su inscripción.

Concluido el plazo establecido no se llevó a cabo la renovación

de la inscripción, por lo que es motivo de baja en el Padrón Muni-

cipal de Habitantes por caducidad, y según lo establecido en los

artículos 16 y 21.1 s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora

de las Bases del Régimen Local, y, Resolución de 28 de abril de

2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y del

Director General de la Cooperación Local,

Resuelvo

Primero. Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón

Municipal de Habitantes de este Municipio, finalizado el plazo pa-

ra la presentación de solicitud de renovación y seguido el trámite

legalmente establecido, de los siguientes interesados:

- D. Victoria Bulgary, C/ Feria, 48.

- D. Teodora Salinas, C/ Feria, 34.

Segundo. Siendo la caducidad de la inscripción causa de baja

en el Padrón Municipal de Habitantes, por falta de renovación de

la inscripción en el transcurso de tiempo establecido, dar de baja

a los interesados arriba indicados.

Tercero. Notificar personalmente la resolución a los cesados

junto con los recursos pertinentes.

Cuarto. Comunicar al INE las correspondientes bajas para que

éste realice las alteraciones oportunas.

La anterior notificación se hace pública mediante el presente

anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre.

En Valenzuela, a 15 de mayo de 2012.- El Alcalde Acctal., Fdo.

Antonio Pedregosa Montilla.
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